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C O L I S I O N D E C O M P .E T E N C I A S 
E N T R E D O S  J U E C E S D E  I G U A L 

(: A T E G O R I A , 
Aun cuando el artículo 68 del Código de Proeedimiento Penal dice 
que no puede ·haber colisión de compe\encias entre dos Magistra
dos de un mismo '.rribunal, puede presentarse el caso irregular de 
que dos · juéces de igual categoría se nieguen a tomai· conocimiento 
de wi asunto. En estas cond{ciones, el problema debe resolverse 
aplicando analógicamente las normas sobre los conf)ictos de campe. 
�encía. 

DB. HECTOB JIMENEZ BODBJGUEZ 

Entre los señores Jueces Séptimo y Décimo Superiores de Medellin, se 
ha suscitado una divergencia de criterios que ellos denominan colisión nega
tiva de compete11cias, pues cada uno arguye que incumbe al otro el conoci· 
miento de una parte del· prQCeso que se adelanta a Jorge Eliécer Alfara Ber. 
múdez en virtud de hec)l.os qui!, se estiman constitutivos de ilícitos de falsedad 
en docwnentos y estafa, 

En orden a la decisión que adoptará de plano el Tribunal, se CONSI-
DERA: 

CU&STION PREVIA, 
Si bien es cierto que el articulo 68 del C .  de P ,  P . ,  redactado en tér

minos Idénticos al artículo 66 del anterior Estatuto, dispone que no puede 
haber colisión de competencias entre un juez o tribunal y otro que le esté 
subordinado, ni entre dos magistrados de un mismo tribunal, lo cual significa 
que libera · de las excepciones al incidente que surja entre jueces de igual 
categoría que actúan en el mismo territorio, algún sector de la doctrina en
tiende . que en tales hipótesis el conflicto no es viable porque "la competencia 
de cada uno es exactamente igual a la de los demás de su categoría. Entre 
tales funcionarios simplemente pueden presentarse disputas con ocasión del 
repartimiento de los negocios, que es una cuestión mecánica para la equita
tiva distribución del .trabajo. En esta hipótesis el llamado a dirimir la contro
versia es también el inmediato superior, por procedimiento analógico, ya · que 
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